S.O.E.P.M.P.Z.A.

SINDICATO DE OBREROS Y EMPLEADOS PANADEROS MAR DEL PLATA- ZONA ATLANTICA


BOLIVAR 4441  - TEL: (0223) 472-5680 – 476-5147

E-MAIL: SINDICATODEPANADEROS_MDP_ZA@HOTMAIL.COM -  (7600) MDP   - WWW.PANADEROSMDP.COM.AR

	Escala Salarial Vigente Enero 2008
Mar del Plata y Zona Atlántica – Convenio Colectivo de Trabajo 231/94

Resolución M.T.E.y.S.S. 360/06




Oficial Maestro: $ 1917,05 + $100 no remunerativos
Categoría equivale a maestro amasador

Medio Oficial: $1818,50 + $100 no remunerativos
Categoría equivalente a estibador-palero.
Ayudante: $1769,50 + $100 no remunerativos
Categoría equivalente a alcanzador
Peón de Patio: $1711,30 + $100 no remunerativos
Es aquel que efectúa la limpieza del establecimiento, útiles, etc. y no participa de la producción.

Cajero/a: $1858 + $100 no remunerativos
Vendedor/a - Repartidor: $1769,45 + $100 no remunerativos
	Horario

Discontinuo

Cuadra
	+ 1 Kilo

Pan
	Presentismo + 10 %
	Antigüedad acumulativa

	
	
	
	1 a 5 años
	5 a 15 años
	más de 15 años

	+ 40%
	+ Kilo Pan
	Más 10%
	+ 1 %
	+ 1,50 %
	+ 2%


	Nota aclaratoria:
Se incrementa a la escala salarial un 15% a partir de 01 de Enero de  2008.

Como así también  se abonará en este mes por única vez, la suma de pesos cien ($100) no remunerativos, como sucedió en los meses de noviembre y diciembre en los que se abonaron ($200 no remunerativos) por única vez. 
Según Acta Común Acuerdo entre Federación Obreros Empleados Panaderos de la Provincia de Buenos Aires (FOEPA) y la Federación Industriales Panaderos de la Provincia de Buenos Aires (FIPBA)
Expte.  Nº 1.140.497/06 M.T.E..y.S.S.



Cuota vigente AMEPZA $32 desde el 01/11/2007
